
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

        BASES DEL XII CERTAMEN DE PROYECTOS DE CORTOMETRAJE 

“VILLA DE COSLADA” 

 El objetivo del Certamen  formato DCP, 
 

 Pueden optar a este premio  

 Premio: CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €)

No estarán sujetos ni obligados al pago de la tarifa señalada en este 
apartado b); puntos 1) y 2) los ganadores del CERTAMEN NACIONAL DE PROYECTOS DE 
CORTOMETRAJE VILLA DE COSLADA, del año en curso.”

 El jurado

 Criterios de selección:

6. En todo caso, la decisión del Jurado será inapelable y se dará a conocer en un plazo máximo de 
60 días desde la fecha de cierre de la convocatoria. 
 

 

  

 

 

 La proyección y presentación del cortometraje ganador se realizará

 

 

 Plazo de presentación de solicitud de inscripción: Será de 15 días naturales 

 Solicitud de inscripción: 

 Envío de la solicitud de inscripción

000_NORMAS RECTORAS CONVOCATORIA SUBVENCIONES: BASES DEL XII
CERTAMEN DE PROYECTOS DE CORTOMETRAJE

Código para validación: WUDRX-KN61E-4OVWE
Fecha de emisión: 29 de Abril de 2026 a las 9:27:11
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- CONCEJAL/A DE CULTURA del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 23/04/2026 08:34

FIRMADO
23/04/2026 08:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
02

58
41

5 
W

U
D

R
X

-K
N

61
E

-4
O

V
W

E
 7

9B
94

D
6B

31
21

5F
0D

22
46

B
D

94
B

D
19

E
F

11
53

88
4D

85
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-c

os
la

da
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 DOCUMENTACIÓN:

Bloque 1:

 

 

 

 

 

 

 

Bloque 2: 

 

 

 

 

 Plazo máximo para subsanar defectos de forma

 DATOS PERSONALES Y DERECHOS DE IMAGEN.
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